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ANTECEDENTES

1. En la cuarta reunión (marzo de 2000) del Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos
hubo acuerdo general1 en cuanto a que era necesario elaborar un modelo de certificado de exportación para
los productos lácteos a fin de facilitar el comercio internacional. Sin embargo, se expresaron diversas
opiniones con respecto a cuándo y cómo había de procederse con esa labor. Varias delegaciones propusieron
que la elaboración de un modelo de certificado se aplazara hasta la conclusión del certificado genérico que
estaba considerando el CCFICS y el ulterior examen de las atestaciones zoosanitarias por la Oficina
Internacional de Epizootias (OIE) y de cuestiones conexas por el Comité del Codex sobre Higiene de los
Alimentos (CCFH). Se consideraba que actuando de tal manera se evitaría la duplicación de esfuerzos, al
tiempo que se aseguraría la armonización de cualesquiera iniciativas del CCMMP con las de los comités
pertinentes sobre asuntos generales.

2. Otras delegaciones indicaron que la labor del CCMMP podía continuar siempre que se examinaran
cuidadosamente las actividades en curso de otros comités del Codex y de organizaciones internacionales. En
este sentido, se señaló que la labor inicial del CCMMP podía ya comenzar y que el CCMMP debía
considerar el certificado genérico que estaba elaborando el CCFICS antes de proceder al examen final de su
propia iniciativa. Se sugirió que el proyecto de certificado presentado en el documento de examen que estaba
considerando el CCMMP debía simplificarse y acortarse considerablemente.
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3. El Comité estuvo de acuerdo, en principio, en preparar un nuevo documento de examen relativo a la
posible elaboración de un modelo de certificado de exportación para los productos lácteos. Como medida
inicial, se decidió que la Secretaría del Codex emitiría una circular, elaborada en colaboración con la
Secretaría del CCMMP de Nueva Zelandia y la Secretaría del CCFICS de Australia, para recabar
información que facilitara la preparación de dicho documento. Se trataría de conseguir información sobre el
enfoque que se consideraba más apropiado para la elaboración de un modelo de certificado de exportación
para los productos lácteos, y en particular sobre sus objetivos y ámbito de aplicación, las definiciones
específicas necesarias y los principios y criterios generales que habían de adoptarse.

4. La cuarta reunión del CCMMP convino también en que un grupo de redacción, presidido por Suiza e
integrado por Alemania, Argentina, Australia, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, India, Nueva Zelandia,
la Comisión Europea y la FIL, prepararía un documento de examen para que se considerara en la siguiente
reunión del Comité, en el que se tendrían en cuenta las observaciones presentadas por escrito sobre el
documento CX/MMP 00/17, la información recibida en respuesta a la circular, y otra información de los
comités pertinentes sobre asuntos generales, cuando fuera oportuno. Se propuso que el documento de
examen incluyera una propuesta de marco.

5. Con posterioridad a la cuarta reunión del CCMMP, la última reunión (novena) del CCFICS (diciembre
de 2000) remitió al 24º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius el Anteproyecto de
Directrices para la Forma de Presentación de Certificados Genéricos Oficiales y para la Preparación y
Expedición de Certificados con miras a su adopción final en el Trámite 82.

SOLICITUD DE OBSERVACIONES

6. Se invita a los gobiernos y a los organismos internacionales a formular observaciones sobre el enfoque
que consideran más apropiado para la elaboración de un modelo de certificado de exportación para los
productos lácteos. Entre los aspectos que deben considerarse cabe citar los objetivos y el ámbito de
aplicación, las definiciones específicas necesarias y los principios y criterios generales que han de adoptarse.
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